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FUNDAMENTOS

Honorable Cámara:

La Expo Moto Gualeguaychu cumple 10 años este 2024 y vuelve a realizarse en la ciudad que la vio nacer. Se trata de un megaevento que congrega público local, provincial, nacional e internacional y que se desarrolló en la ciudad de San José de Gualeguaychú hasta el año 2019 en las instalaciones de los Galpones del Puerto.

Dicho evento beneficia no solo al sector turístico, sino también a diversos sectores económicos como el comercio, la hotelería, el transporte, gastronómicos, entre otros.

Además, su organización impulsa una variedad de actividades, entre ellas, las exhibiciones, conferencias, la Seguridad Vial, competencias y otros que promueven la participan ciudadana.

También es para destacar, el acompañamiento no solo del sector privado, sino el público ya que recibió, en el pasado mes de abril, la Declaración de Interés Municipal por parte del Estado local y, en el mes de mayo, la Declaración de Interés Turístico por parte de la Secretaría de Turismo de la provincia de Entre Ríos, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación.

Lo anterior mencionado, teniendo en cuenta que el Artículo 8º, incisos 6 y 11 de la Ley Nº 9946 expresa “la puesta en valor y desarrollo de atractivos y recursos capaces de integrar el patrimonio turístico provincial y el resguardo de aquellos que lo integran” y “el aprovechamiento turístico de las actividades deportivas, culturales, científicas, artísticas, religiosas, recreativas, de salud, de producción u otras, que se realicen en la provincia”.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A :

PRIMERO: De interés legislativo la “EXPOMOTO GUALEGUAYCHÚ”, que se llevará cabo los días 1, 2 y 3 de noviembre del presente año en la ciudad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú.
SEGUNDO: Comuníquese al presidente Municipal de la ciudad de Gualeguaychú, Sr. Mauricio Davico.
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